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Ø Introducción. 
 
El artículo 37 del Estatuto de Autonomía califica al turismo como elemento económico 
estratégico de Andalucía y, más adelante, en el artículo 197 establece que los poderes 
públicos orientarán sus políticas al turismo sostenible y a la protección del litoral.  
 
La promoción de planes de ordenación del territorio en el litoral andaluz como política 
básica de control y ordenación de procesos. Contenido general de los planes.  
Planes promovidos y estado de los mismos. 
 
Ø Principales procesos registrados en el litoral. 
 
Urbanización, agricultura bajo plástico y redes urbanas. 
La transformación acelerada del litoral impulsada por el proceso urbanizador. La 
“especificidad andaluza” el territorio del “veraneo” y la predominancia residencial. El 
caso singular de la Costa del Sol.  
La dinámica de crecimiento urbanístico: residentes, inmigrantes laborales, inmigrantes 
climáticos, veraneantes, turistas.    
   
Ø La dinámica registrada y la prospectiva. 
 
La evolución de los residentes-viviendas principales y evolución de las viviendas 
vacacionales.  
Las previsiones de crecimiento de los planes en revisión. El caso de Campo de 
Gibraltar. Nos encontramos ante una formidable marea de promoción residencial que 
no se explica con las necesidades de vivienda principal, ni con la tendencia de vivienda 
vacacional. La explicación solo puede estar relacionada con el Tsunami de los 
inmigrantes climáticos. 
Diferenciar entre zonas litorales con atractivo turístico sometidas a una fuerte presión 
de la demanda residencial y también turística de la dinámica exclusivamente turística.  
Los inmigrantes climáticos no son turistas, son nuevos residentes, y por tanto las 
promociones que se relacionan con este gran componente de demanda no deben ser 
valoradas como iniciativas turísticas.  
Andalucía se encuentra en una situación histórica muy favorable, porque puede elegir. 
Existen múltiples posibilidades de utilizar los recursos territoriales y la limitada 
capacidad de acogida del litoral y deben ser los intereses generales los que determinen 
la opción preferible.  
Para valorar estas opciones es preciso tener en cuenta, no sólo los efectos ligados al 
proceso trasformador (urbanismo convencional), sino que es preciso valorar las 
diferentes opciones teniendo en cuanta el período de vida útil de cada uno de los usos 



 2

y considerar los impactos ambientales y los beneficios económicos y sociales de cada 
alternativa.     
 
Ø El papel del turismo como regulador de procesos litorales. 
 
La diferencia de conceptos: promoción inmobiliaria / explotación de establecimiento 
turístico. Empleo, renta y ligazón a la conservación del patrimonio.  
 
En la estrategia de diferenciación basada en la identidad territorial, se alían el principio 
de sostenibilidad y el de fortalecimiento competitivo del turismo. 
 
Ø Conclusiones (ideas fuerza de la intervención)  
 
En Andalucía los desarrollos exponenciales registrados en el litoral han generado una 
situación de agotamiento del recurso básico y del atractivo turístico. El turismo, 
actividad consistente en un conjunto articulado de empresas que prestan servicios a 
los turistas, adquiere un valor de interés general en la ordenación de los espacios con 
mayor crecimiento urbano, especialmente en el litoral. 
 
Podemos elegir. Es preciso realizar un esfuerzo para identificar el tipo de uso que 
mejor se integre en el medio y que genere mayores beneficios económicos y sociales. 
 
Instrumentos de intervención territorial. Para desarrollar una política de optimización 
de las oportunidades turísticas basadas en la diferenciación identitaria es preciso 
utilizar de forma eficaz los instrumentos de ordenación del territorio y las políticas 
activas, propiciando intervenciones con criterio demostrativo y experimental y para 
garantizar la preservación de valores de interés para un destino turístico.  
  
Los planes subregionales han constituido el único instrumento de ordenación integral 
de las zonas costeras. El carácter trasversal e integral de la materia de ordenación del 
territorio permiten abordar problemáticas que no es posible resolver desde el ámbito 
local (planes urbanísticos), ni desde las planificaciones sectoriales (agua, agricultura, 
espacios naturales, turismo o transporte). De hecho, el papel de la política ambiental 
como controlador y limitador de las otras es una posibilidad insuficiente de política 
regional litoral debido a su dificultad para incorporar medidas de intervención positiva 
y reorientadoras de procesos.  
 
En el futuro es preciso mejorar estos instrumentos, integrando la ordenación de las 
interacciones tierra-mar y estableciendo mecanismos más tipificados y estables en las 
relaciones entre las políticas sectoriales y los planes territoriales.  
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